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29 de mayo 2020

  Consulta no vinculantes a la Dirección General de Trabajo. Real Decreto-ley 18/2020. 

ERTES fuerza mayor total o parcial.

1- El  paso de  ERTE total  a  ERTE parcial  (que por tanto  afecta  a  las  bonificaciones)  es
obligatorio por el tipo de actividad?. Es decir, por ejemplo hostelería que puede abrir con
limitaciones (terrazas) desde el día 11 de mayo, ¿se considera que debe pasar a ERTE parcial
aunque no reanude la actividad solo por el hecho de que podría hacerlo?. Muchas empresas
no abren, dado que no tienen perspectiva alguna de clientes,  y otras para el volumen que
tienen abren solo con el titular autónomo de la actividad."

aEl art.  1.2 del Real  Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo,  de medidas  sociales  en defensa del
empleo, establece lo siguiente:

"2. Se encontrarán en situación de fuerza mayor parcial derivada del COVID-19, aquellas empresas
y entidades que cuenten con un expediente de regulación temporal de empleo autorizado en base al
artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, desde el momento en el que las causas
reflejadas en dicho precepto permitan la recuperación parcial de su actividad, hasta el 30 de junio de
2020.  Estas  empresas  y  entidades  deberán  proceder  a  reincorporar  a  las  personas  trabajadoras
afectadas por medidas de regulación temporal de empleo, en la medida necesaria para el desarrollo
de su actividad, primando los ajustes en términos de reducción de jornada."

En  este  sentido,  la  exposición  de  motivos  señala  que  "De  esta  manera,  las  empresas  pueden
recuperar la totalidad o parte de su actividad si es que, por las razones comentadas, las personas
trabajadoras  vuelven  a  desempeñar  sus  tareas  con  carácter  completo  o  parcial,renunciando  o
modificando  en  su  aplicación  las  medidas  excepcionales  que  se  adoptaron  en  un  escenario  de
interrupción de la actividad empresarial o de mayor rigor en el confinamiento, con el único requisito
de comunicar, con carácter previo, a la autoridad laboral competente la renuncia total a las mismas,
y al Servicio Público de Empleo Estatal aquellas variaciones que se refieran a la finalización de la
aplicación de la medida respecto a la totalidad o a una parte de las personas afectadas."

Por tanto, tal y como se deduce de esta disposición y como reitera la exposición de motivos de
dicho real  decreto-ley,  las  empresas  que cuenten  con un expediente  de  regulación  temporal  de
empleo  autorizado  en  base  al  artículo  22  del  Real  Decreto-ley  8/2020,  de  17  de  marzo,  se
encontrarán en situación de fuerza mayor parcial cuando concurran dos condiciones:

1) que las causas descritas en dicho precepto, y por razón de las cuales se aplicaron las distintas
medidas  de  flexibilidad  en  forma  de  suspensiones  o  reducciones  de  jornada,  permitan  la
recuperación parcial de su actividad, hasta el 30 de junio de 2020 y



2) que estas empresas reincorporen a las personas trabajadoras afectadas, en la medida necesaria
para el desarrollo de la actividad, primando los ajustes en términos de reducción de jornada.

Corresponde a la empresa valorar en función de sus circunstancias particulares 1) en qué momento
las causas por las que se autorizó el ERTE por fuerza mayor permiten la recuperación parcial de su
actividad y 2) en qué medida la reincorporación de los trabajadores afectados, y en qué porcentaje
de su jornada, es necesaria para el desarrollo de la actividad.

2- ¿Que sucede con las empresas que basándose en el  criterio de la Dirección General de
Trabajo (aunque no sea vinculante) y a las declaraciones de la Ministra de Trabajo, en fecha 1
de mayo de 2020, que indicaban que se podía sin problema pasar dentro de un ERTE de
Fuerza Mayor de suspensión a reducción de jornada, lo han hecho antes del día 13 de mayo?.
A tenor del Boletín Red 11/2020 de la Tesorería General de la Seguridad Social y de la fecha
de  efectos  del  Real  Decreto-ley  18/2020,  se  puede  interpretar  que  las  empresas  que  han
aplicado estas medidas con anterioridad al día 13 de mayo de 2020, no podrían aplicar ningún
tipo de  bonificación,  incluso  a  los  trabajadores  que aún continúen suspendidos.  Si  es  así,
quedarían fuera de las bonificaciones muchas empresas del sector de peluquería, comercio y
hostelería, entre otras, lo que supondría un grave perjuicio económico, ya que la actividad a
día  de  hoy  es  aún  muy  limitada,  teniendo  a  gran  parte  de  su  plantilla  afectada  por
suspensiones totales.

A  efectos  laborales,  la  reincorporación  de  algún  trabajador  incluido  en  el  ERTE  conlleva  la
calificación de la situación de la empresa como "fuerza mayor parcial", independientemente de que
ésta se hubiese producido antes de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 18/2020. Pero ello se
entiende  sin  perjuicio  de  los  efectos  que  se  pudiesen  derivar  en  cuanto  a  la  aplicación  de  la
normativa  de  Seguridad Social,  sobre lo  cual  se  deberá consultar  a  la  Tesorería  General  de la
Seguridad Social, dependiente del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

3- Las empresas que inicialmente solicitaron un ERTE de Fuerza Mayor con parte de la
plantilla con suspensión de jornada y parte de la plantilla con reducción de jornada y no han
modificado sus condiciones de actividad, ¿se considera que continúan en situación de ERTE
total o habría que comunicar que es parcial?.

Continuarán en situación de fuerza mayor total las empresas que continúen aplicando las medidas
autorizadas de suspensión o reducción de jornada, afecten a toda o a parte de la plantilla, en la
medida en que las causas referidas en el artículo 22.1 del Real Decreto-ley 8/2020, impidan el
reinicio  de  su  actividad  y,  en  todo caso,  hasta  el  30  de  junio  de  2020.  En la  medida  en  que
concurran las dos condiciones descritas en la pregunta 1, se considerará que estas empresas pasarán
a situación de fuerza mayor parcial de acuerdo con el art. 1.2 del Real Decreto-ley 18/2020.

4- Si  se  recupera  a  algún  trabajador  de  un  ERTE por  fuerza  mayor  (bien  que  pase  de
suspensión a  reducción o bien  que se  incorpore a  tiempo completo desde una reducción)
porque se atisba que puede repuntar la actividad, pero se observa posteriormente que no hay
carga de trabajo alguna, ¿puede volver a ser afectado totalmente de nuevo en el ERTE de
Fuerza Mayor mientras este continúe en vigor, siempre que haya justificación?

Sí,  esto será posible  hasta  el  30.6.2020 salvo que la  empresa comunique la  renuncia total  a la
autoridad laboral.
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CGPJ

Guía para la celebración de actuaciones judiciales telemáticas

La Comisión Permanente del CGPJ aprueba una Guía para la celebración de actuaciones
judiciales telemáticas 

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial ha aprobado hoy una Guía para la
celebración  de  actuaciones  judiciales  telemáticas  que  ofrece  pautas  y  recomendaciones  para
conciliar la aplicación preferente de estos medios tecnológicos al proceso con el pleno respeto a los
principios y garantías que establecen las leyes.

El documento señala que aunque el artículo 229 de la Ley Orgánica del Poder Judicial ya prevé la
posibilidad  de realización  telemática  de determinadas  actuaciones  procesales  y el  Real  Decreto
16/2020  ha  establecido  que  la  forma  telemática  sea  el  modo  preferente  de  celebración  de  las
actuaciones judiciales durante la vigencia del estado de alarma y los tres meses posteriores a su
levantamiento,  estas  normas  no  precisan  los  criterios  para  la  aplicación  de  estos  medios
tecnológicos ni los requerimientos técnicos que la hagan conciliable con el principio de publicidad
de las actuaciones judiciales, la confidencialidad exigida por las normas procesales y de protección
de datos, la mayor amplitud de los derechos de defensa; la validez, integridad y calidad epistémica
de la prueba o la garantía que aporta la inmediación.

"La aplicación de las tecnologías al proceso ha de ser una forma de avanzar, no de retroceder, e
implicaría un retroceso limitar las garantías procesales al servicio de la tecnología, cuando ha de ser
la tecnología la que se adapte y permita la plena satisfacción de esas garantías", subraya el texto,
cuya elaboración fue acordada por la Comisión Permanente el pasado 11 de mayo.

La  Guía  advierte  asimismo  de  que  las  experiencias  en  el  uso  de  tecnologías  telemáticas  en
actuaciones judiciales son limitadas -básicamente han supuesto la conexión telemática de algunos
de  los  participantes  en  actos  procesales  presenciales-  y  que  su  aplicación  para  la  práctica  de
actuaciones  más  complejas  -como  el  desarrollo  de  un  juicio  íntegro-  precisan  de  un  marco
normativo  más  completo  que  el  vigente,  de  una  mayor  inversión  económica  y  de una  apuesta
decidida por las tecnologías por parte de las Administraciones prestacionales.

Por ello, el documento no se presenta como un texto definitivo, sino como un avance provisional
para dar respuesta a las necesidades más inmediatas que se prevé que se van a plantear en esta
materia una vez que se alce la suspensión e interrupción de términos y plazos procesales, y también
una  orientación  sobre  cómo  actuar  en  caso  de  que  la  actual  situación  de  alerta  sanitaria  se
reproduzca en los próximos meses, "lo que permitirá abordar la situación, en el plano judicial, de
una manera mucho más proactiva y efectiva de como se ha podido en un primer momento".

Por otra parte, y de conformidad con el artículo 230 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, la Guía
identifica los requisitos técnicos mínimos que, para establecer un marco común homogéneo, han de
ser considerados para asegurar que los actos procesales se desarrollen con las debidas garantías.
Con  arreglo  a  ese  precepto,  a  las  Administraciones  prestacionales  les  corresponde  la
implementación  de  los  sistemas  tecnológicos  teniendo  en  cuenta  los  requerimientos  mínimos
establecidos por el CGPJ para que puedan considerarse de uso obligatorio para jueces y magistrados
en caso de que estos opten por celebrar actos de forma telemática.

Para la elaboración del texto se han tenido en cuenta diversos documentos y experiencias que -de
manera limitada- han tenido lugar en España y en otros países, así como las mucho más numerosas



con las que se cuenta en el terreno del arbitraje internacional.

Preferencia, forma y lugar de celebración y requisitos técnicos mínimos

La Guía aborda, en cuatro apartados, los aspectos relacionados con la preferencia para empleo de
medios telemáticos, la forma de celebración, el lugar y los requisitos técnicos mínimos que deben
tenerse en cuenta para realizar telemáticamente los distintos actos procesales.

En el primero se distingue entre actuaciones internas (deliberaciones, reuniones de los órganos de
gobierno, juntas de jueces, etc.) y externas y, dentro de estas, aquellas en las que solo intervienen
operadores jurídicos (Ministerio Fiscal, abogados, procuradores y graduados sociales) y otras en las
que participan los ciudadanos. Dentro de esta última categoría se incluiría la celebración de juicios
en  los  que deban practicarse  pruebas  con intervención personal,  como interrogatorios  de parte,
testificales o periciales.

El segundo apartado aborda la forma de celebración de cada tipo de actuación en función de si son
internas o externas, y de las prevenciones que deben adoptarse para garantizar su confidencialidad y
reserva cuando así lo exijan las normas,  el  ejercicio del derecho de defensa, la publicidad y la
intangibilidad de los medios de prueba.

En el tercero se indica qué lugares pueden ser los más adecuados para la conexión de cada uno de
los intervinientes en actos telemáticos, subrayando que en el caso de actuaciones externas el juez o
los miembros del tribunal se constituirán siempre en la sede del Juzgado o Tribunal.

Por último, el apartado dedicado a los requisitos técnicos mínimos -que figuran en un anexo- señala
que los servicios técnicos del CGPJ verificarán su cumplimiento y subraya la conveniencia de que
las  Salas  de  Gobierno  de  los  distintos  órganos  jurisdiccionales  establezcan  los  protocolos
correspondientes con las Administraciones prestacionales, Fiscalías y corporaciones profesionales
afectadas  para adaptar la aplicación de las pautas ofrecidas en la Guía a las peculiaridades que
puedan concurrir en su territorio.

Esos  protocolos  se  remitirán  a  la  Comisión  Permanente,  que  efectuará  un  seguimiento  de  la
aplicación de estos y de la Guía y revisará periódicamente el contenido de esos documentos a la
vista de los problemas que se detecten y de las experiencias, tanto nacionales como internacionales,
que se vayan generando.

Para consultar la guía completa    pulse aquí

Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo, por el que se adoptan medidas complementarias en 
materia agraria, científica, económica, de empleo y Seguridad Social y tributarias para paliar
los efectos del COVID-19 

Este RDL reúne medidas urgentes en diversos ámbitos de la lucha contra el COVID-19. Por un lado
se extienden algunas de las ya decretadas, como las del ámbito agrario, y por otro se añaden nuevas
decisiones en el terreno laboral, económico y tributario, con el fin de aliviar el impacto de la crisis
en el tejido productivo español y reforzar la protección de los colectivos más expuestos en esta
crisis, como el sanitario.

Medidas en el ámbito de empleo y Seguridad Social

Se llevan a cabo mediante este RDL ajustes técnicos a las medidas urgentes adoptadas en materia de
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Seguridad Social para mitigar el impacto del COVID-19, a la luz de los problemas de interpretación
que se están identificando en su aplicación. Estos ajustes son necesarios y urgentes, teniendo en
cuenta la inseguridad jurídica que la redacción actual está generando en los interesados.

Así, se ajustan algunas imprecisiones de los artículos 17 y 24 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del
COVID-19,  con la  finalidad  de,  aclarar,  por  un lado,  aspectos  presupuestarios  de la  prestación
extraordinaria  por cese de actividad y,  por otro lado,  el  régimen aplicable a  las exoneraciones,
precisando que no es posible aplicar exoneraciones en las cotizaciones de empresas sometidas a
ERTEs vinculados al COVID-19 sin cumplir el requisito de suministrar por medios electrónicos los
datos relativos a inscripción de empresas, afiliación, altas, bajas y variaciones de datos, así como los
referidos a la cotización y recaudación.

Se procede a modificar el artículo 48.1 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al
COVID-19 al objeto de precisar que las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social se someten
al mismo régimen que las entidades de derecho público pertenecientes al sector público estatal en lo
relativo al régimen aplicable a la formulación y rendición de cuentas anuales del ejercicio 2019.

También se modifica el artículo 3 del Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, por el que se adoptan
determinadas medidas urgentes en materia de empleo agrario con el fin de realizar una precisión
terminológica, y el Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, de medidas sociales en defensa del
empleo, al objeto de incorporar las necesarias referencias al Instituto Social de la Marina. La falta
de referencia en varios artículos al Instituto Social de la Marina está generando inseguridad jurídica
en  los  interesados.  Para  salvar  la  inseguridad  jurídica  creada  y  corregir  el  error,  dado  que  la
competencia para la gestión de las prestaciones de desempleo en relación con los trabajadores y
empresas incluidos en el Régimen Especial del Mar es del Instituto Social de la Marina, se procede
a añadir en el texto dos referencias al Instituto Social de la Marina para reflejar sus competencias.

Además, se incluye una regulación específica sobre el silencio administrativo en los procedimientos
de garantía salarial previstos en el artículo 33 del texto refundido del Estatuto de los Trabajadores,
de modo que, señalándose que el plazo de tramitación sea de tres meses, se dispone el silencio
administrativo estimativo para el caso de que no se hubiera resuelto en plazo, bien que constreñido
al reconocimiento de las obligaciones en favor de personas que puedan ser legalmente beneficiarias
de  esa  prestación  y por  la  cuantía  que resulte  por  aplicación  de los  límites  previstos  en dicho
artículo. Y ello para evitar que personas que en ningún caso puedan ser beneficiarias obtengan este
tipo de prestaciones y también evitar que los solicitantes puedan percibir cantidades por encima de
los límites máximos previstos en la ley.

Se asegura, asimismo, la coherencia temporal de la suspensión de los procedimientos en materia de
inspección  laboral  con  el  nuevo  escenario  normativo  y  se  dispone  el  reconocimiento  como
accidente  de  trabajo  de  las  prestaciones  de  Seguridad  Social  que  cause  el  personal  que  presta
servicios  en  centros  sanitarios  o  socio-sanitarios  y  que,  en  el  ejercicio  de  su  profesión,  hayan
contraído COVID-19 durante cualquiera de las fases de la pandemia, por haber estado expuesto a
ese riesgo específico durante la prestación de servicios sanitarios y socio-sanitarios.

Del  mismo  modo,  se  modifica  el  texto  refundido  de  la  Ley  General  de  la  Seguridad  Social,
aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, recuperando la expresa mención a
que en el caso de las explotaciones con más de un titular se pueda contratar proporcionalmente a
más trabajadores a efectos de poder quedar incluido en el Sistema Especial para Trabajadores por
Cuenta Propia Agrarios. Con esta medida se trata de favorecer que las explotaciones  familiares
puedan  dimensionarse  adecuadamente.  Al  compartir  varios  titulares  la  misma  explotación,  se



permite que el número de trabajadores se ajuste, de forma que además de los dos trabajadores pueda
incrementarse en un trabajador más por cada nuevo titular (en la modalidad de bases diarias, 273
horas equivalentes) y evitar que con ello tengan que salir del sistema especial de cotización, pues
todos ellos son pequeños agricultores.

Por otro lado, el citado Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, ha reconocido de forma automática
el  derecho  a  trabajar  a  aquellos  jóvenes  extranjeros  cuyo  estatuto  regular  en  el  país  no  lleva
aparejado este. Estos jóvenes están contribuyendo, con su trabajo, al sostenimiento de un sector
esencial durante la crisis del COVID-19. Además, con base en este real decreto-ley,  muchos de
ellos están teniendo una primera oportunidad laboral que contribuye, de forma clave, en la inclusión
de  estos  jóvenes,  especialmente,  de  aquellos  respecto  a  los  que  un  servicio  de  protección  de
menores hubiese ostentado su tutela  legal,  custodia,  protección provisional o guarda durante su
minoría de edad.

Por eso, es necesario arbitrar una vía que permita a estos jóvenes mantener su derecho al trabajo,
tras la finalización de la vigencia del real decreto-ley del sector agrario. A tal fin, la disposición
adicional segunda de este real decreto-ley introduce una vía específica que les permitirá, cuando
hayan sido contratados en el sector agrario con base en el artículo 2.1.d) del meritado Real Decreto-
ley 13/2020, de 7 de abril,  y tras la finalización de su vigencia,  acceder  a una autorización de
residencia y trabajo, válida en todo el territorio nacional y sin límites sectoriales o de actividad y sin
aplicación de la situación nacional de empleo. Esta autorización tendrá una vigencia de dos años,
renovable por otros dos. Todo ello sin perjuicio de que, para el acceso a la residencia de larga
duración, se tendrán en cuenta todos los periodos de residencia, legal y continuada, con esta u otras
autorizaciones de las que haya sido titular.

En la disposición adicional primera se establece como excepción a la limitación del gasto en la
Administración del Estado el abono de la cantidad asignada al ejercicio 2020 en el Acuerdo entre el
Ministerio del Interior, sindicatos de Policía Nacional y asociaciones profesionales de la Guardia
Civil, de 12 de marzo de 2018.

Finalmente, se ajusta la prestación por desempleo de los artistas en espectáculos públicos prevista
en el artículo 2 del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban medidas de
apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto económico y social del
COVID-2019.  Y  ello  con  la  finalidad  de  aclarar  que  es  el  propio  acceso  extraordinario  a  la
prestación el que responde a la crisis sanitaria del COVID-19, sin que corresponda a los artistas
acreditar que su situación concreta de falta de actividad deriva de la misma. Igualmente, se elimina
el requisito de encontrarse en el periodo de inactividad voluntaria, suprimiendo el coste que ello
supondría  para  el  trabajador  y  simplificando  la  tramitación  y  reconocimiento  de  la  prestación.
También se explicita,  en aras de la  seguridad jurídica,  que es posible suspender el  cobro de la
prestación, para realizar trabajos por cuenta propia o ajena, y reanudarlo después.

El Decreto aprobado hoy también incluye importantes medidas para mitigar el impacto de la crisis
del  COVID-19 en las  cuentas  de la  Seguridad Social,  dotándola  de recursos  ante  la  previsible
reducción de los ingresos del sistema respecto a las previsiones iniciales.

Asimismo, el Consejo de Ministros ha dado luz verde a un préstamo a la Tesorería General de la
Seguridad  Social,  por  un  importe  de  16.500  millones  de  euros,  con el  objetivo  de  lograr  una
cobertura adecuada a las obligaciones de la Seguridad Social. También se ha aprobado un crédito
extraordinario en el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social  y Migraciones por un importe de
14.002 millones de euros para equilibrar el impacto en las cuentas de la Seguridad Social derivado
del COVID-19, sobre todo con los ERTEs aprobados y las prestaciones por cese de actividad a los
autónomos para reducir los efectos de la pandemia en el empleo.



También se incluyen dos suplementos de crédito motivados por la doble prórroga presupuestaria de
99 y 272 millones de euros, para completar prestaciones no contributivas y a la prestación por hijo a
cargo, respectivamente.

De acuerdo con el  Real  Decreto-ley  19/2020,  de  26 de  mayo,  por  el  que  se  adoptan  medidas
complementarias  en  materia  agraria,  científica,  económica,  de  empleo  y  Seguridad  Social  y
tributarias  para  paliar  los  efectos  del  COVID-19  (BOE  27  de  mayo),  podemos  destacar  las
siguientes medidas en el ámbito tributario:

Intereses  de  demora  en  aplazamientos  COVID  y  a  la  declaración  del  Impuesto  sobre
Sociedades 2019 

1. Intereses de demora aplazamientos (Disposición final séptima, disposición final novena y
disposición transitoria segunda RD-ley 19/2020)

Se  amplía  a  cuatro  meses  el  plazo  de  no  devengo  de  intereses  de  demora  para  los
aplazamientos de los artículos 14 del RDLey 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan
medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19, y 52 del RD-ley
11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.

Estas modificaciones se aplicarán, respectivamente, a las solicitudes de aplazamiento que se
hubieran presentado a  partir  de la  entrada  en vigor  de dichos RD-ley 7/2020,  de 12 de
marzo, y 11/2020, de 31 de marzo.

2. Cuentas anuales y Declaración Impuesto sobre Sociedades 2019.

2.1. Plazos de formulación y aprobación de cuentas anuales: se modifica el artículo 40 del
RD-ley 8/2020, de 17 de marzo. (Apartados tres y cuatro de la Disposición final octava RD-
ley 19/2020)

Se  establece  que  el  plazo  de  tres  meses  para  formular  las  cuentas  anuales  y  demás
documentos legalmente obligatorios comenzará a contarse desde el 1 de junio de 2020 y no
desde la finalización del estado de alarma.

Adicionalmente, se reduce de tres a dos meses el plazo para aprobar las cuentas anuales
desde la formulación, con lo que las empresas dispondrán antes de unas cuentas aprobadas y
depositadas en el Registro Mercantil y se armoniza dicho plazo para todas las sociedades,
sean o no cotizadas, de modo que todas deberán tener las cuentas aprobadas dentro de los
diez primeros meses del ejercicio.

2.2. Presentación de la declaración del Impuesto sobre Sociedades para los contribuyentes
que se ajusten, para la formulación y aprobación de las cuentas anuales del ejercicio, a lo
dispuesto en los artículos 40 y 41 del RD-ley 8/2020, de 17 de marzo. (Artículo 12 RD-ley
19/2020)

• Los contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades cuyo plazo para la formulación y
aprobación  de  las  cuentas  anuales  del  ejercicio  se  ajuste  a  lo  dispuesto  en  los
artículos 40 y 41 del RD-ley presentarán la declaración del Impuesto para el período
impositivo correspondiente a dicho ejercicio en el plazo previsto en el apartado 1 del
artículo 124 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades
(LIS).Si a la finalización de este último plazo, las cuentas anuales no hubieran sido



aprobadas, la declaración se realizará con las cuentas anuales disponibles.

A estos efectos, se entenderá por cuentas anuales disponibles:

• Para las sociedades anónimas cotizadas, las cuentas anuales auditadas a que
se refiere la letra a) del artículo 41.1 del mencionado RD-ley 8/2020.

• Para el resto de contribuyentes, las cuentas anuales auditadas o, en su defecto,
las cuentas anuales formuladas por el  órgano correspondiente,  o a falta de
estas últimas, la contabilidad disponible llevada de acuerdo con lo previsto en
el Código de Comercio o con lo establecido en las normas por las que se
rijan. 

• En el caso de que la autoliquidación del Impuesto que deba resultar con arreglo a las
cuentas  anuales  aprobadas  difiera  de  la  presentada  en  el  plazo  ordinario  de
declaración, los contribuyentes presentarán  una nueva autoliquidación con plazo
hasta el 30 de noviembre de 2020.

• Nueva  declaración  complementaria:  Esta  nueva  autoliquidación  tendrá  la
consideración de  complementaria a los efectos previstos en el artículo 122
de  la  Ley  General  Tributaria  (LGT),  si  de  ella  resultase  una  cantidad  a
ingresar  superior  o  una  cantidad  a  devolver  inferior  a  la  derivada  de  la
autoliquidación  anterior  efectuada  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  apartado
anterior.

La cantidad a ingresar resultante devengará intereses de demora conforme a
lo  dispuesto  en  el  artículo  26  de  la  LGT  desde  el  día  siguiente  a  la
finalización del plazo previsto en el artículo 124.1 de la LIS, sin que le resulte
de aplicación lo dispuesto en el artículo 27 de la LGT.

• Nueva declaración en el resto de casos:  En los casos en los que la nueva
declaración  no  tenga  la  consideración  de  complementaria,  la  nueva
autoliquidación producirá efectos desde su presentación,  sin que resulte de
aplicación lo dispuesto en el artículo 120.3 de la LGT, y en los artículos 126 y
siguientes del Reglamento General aprobado por Real Decreto 1065/2007, de
27 de julio, ni se limiten las facultades de la Administración para verificar o
comprobar la primera y la nueva autoliquidación.

No resultará de aplicación respecto de la nueva autoliquidación las limitaciones a la
rectificación de las opciones a que se refiere el artículo 119.3 de la LGT. 

• En el caso de devolución de cantidades derivadas de la aplicación de lo dispuesto en
este artículo, se aplicará el artículo 127 de la LIS. A estos efectos el plazo de los 6
meses  se  contará  a  partir  de  la  finalización  del  plazo  establecido  en  el  apartado
anterior para la presentación de la nueva autoliquidación.

No obstante, lo anterior, cuando de la rectificación a la que se refiere la letra b) del
apartado 3 del artículo 12 de este RD-Ley 19/2020, resulte una cantidad a devolver
como  consecuencia  de  un  ingreso  efectivo  en  la  autoliquidación  anterior,  se
devengarán  intereses  de  demora  sobre  dicha  cantidad  desde  el  día  siguiente  a  la
finalización del plazo voluntario de declaración a que se refiere el apartado 1 del
artículo 124 de la LIS hasta la fecha en que se ordene el pago de la devolución.



• Fiinalmente  se  indica  que  las  autoliquidaciones  presentadas  por  los  obligados
tributarios a las que se refiere este artículo 12 podrán ser objeto de verificación y
comprobación por la Administración, que practicará, en su caso, la liquidación que
proceda  y  que  en  particular,  no  se  derivará  ningún  efecto  preclusivo  de  las
rectificaciones a las que se refiere la letra b) del apartado 2 de este artículo.

Acuerdos  marco  sectoriales  promovidos  por  las  asociaciones  representativas  de  entidades
financieras sobre aplazamiento de operaciones de financiación de clientes afectados por la
crisis del coronavirus. 

Las  entidades  financieras  que  se  adhieran  a  Acuerdos  marco  sectoriales  para  la  concesión  de
moratorias convencionales con sus deudores como consecuencia de la crisis sanitaria derivada del
COVID-19, se sujetarán a lo dispuesto en este artículo y en los artículos 7 y 8 siempre que dichos
Acuerdos marco sectoriales se hayan comunicado al  Banco de España para su registro,  que los
publicará en su página web.

A estos efectos se entiende por entidades financieras las entidades de crédito, los establecimientos
financieros de crédito, los prestamistas de crédito inmobiliario, las entidades de pago y las entidades
de dinero electrónico.

Las entidades financieras que se adhieran a un Acuerdo marco sectorial remitirán cada día hábil al
Banco de España la siguiente información referida al día hábil precedente:

a) Número de solicitudes de suspensión presentadas por deudores.

b) Número de suspensiones concedidas.

c) Número de solicitudes de suspensión denegadas.

d) Número de beneficiaros de la suspensión, desagregados, por un lado, en deudores y avalistas y,
por otro lado, en asalariados y empresarios/profesionales.

e) Número de préstamos cuyo pago se ha suspendido.

f) Saldo vivo pendiente de amortización cuyo pago se suspende.

g) CNAE de la actividad que venía realizando el deudor.

h) Número de préstamos en los que el deudor solicita que se documente la suspensión en escritura
notarial.

La moratoria convencional suscrita entre el deudor y su entidad financiera al amparo de un
Acuerdo marco sectorial podrá acordar, sin perjuicio del devengo de los intereses pactados en
el contrato de préstamo inicial, que el importe de lo aplazado se abone mediante:

a) La redistribución de las cuotas sin modificación del plazo de vencimiento, o

b) La ampliación del plazo de vencimiento en un número de meses equivalente a la duración de la
moratoria.

El deudor y la entidad financiera podrán acordar la prórroga, con las mismas condiciones y prima
pactadas inicialmente del seguro de protección de pagos o de amortización de préstamo que se



hubiera contratado, con el préstamo que se nova por el mismo periodo tiempo en el que se amplíe el
vencimiento de este,  con el  consiguiente adeudo de la  prima.  A estos efectos  se entenderá por
seguro de protección de pagos aquel que cubre la contingencia  de desempleo o la  incapacidad
temporal del deudor asegurado, y por seguro de amortización aquel que cubre al deudor ante las
contingencias de fallecimiento o invalidez sobre la totalidad o parte del capital del préstamo.

Las moratorias no podrán en ningún caso:

a) Modificar el tipo de interés pactado.

b) Cobrar gastos o comisiones excepto que se trate de un préstamo sin interés, y el efecto del gasto
o comisión no suponga un aumento de la Tasa Anual Equivalente (TAE) acordada en el contrato
inicial, o bien se trate de la prima de la prórroga del contrato de seguro señalado en el apartado
anterior.

c) Comercializarse junto con cualquier otro producto vinculado o combinado.

d)  Establecer  otras  garantías  adicionales,  personales  o  reales,  que  no  constasen  en  el  contrato
original.

Empleo agrario 

En el ámbito agrario, el Real Decreto Ley prorroga hasta el 30 de septiembre de 2020 las medidas
extraordinarias para promover el empleo temporal agrario, contempladas en el Real Decreto-Ley
del pasado 7 de abril, que establecía su vigencia hasta el 30 de junio. Con esta prórroga de tres
meses, que cubre hasta el fin de varias campañas de mayor actividad como la fruta de hueso o los
cultivos  de  verano,  se  garantiza  la  disponibilidad  de  mano  de  obra  para  hacer  frente  a  las
necesidades de agricultores y ganaderos, ante las limitaciones sanitarias a los viajes de trabajadores
de otros países que realizan labores agrarias como temporeros, como consecuencia del COVID-19.

En  este  mismo  ámbito,  y  en  lo  relativo  a  los  jóvenes  extranjeros  en  situación  regular  con
autorización de residencia no lucrativa que se acogieron al Real Decreto-ley 13/2020, se incluye
una disposición adicional que permitirá que tras la finalización de la vigencia de su permiso de
trabajo actual, puedan acceder a una autorización de residencia y trabajo.

Esta tendrá una vigencia de dos años, renovable por otros dos, y será válida en todo el territorio
nacional y sin límites sectoriales o de actividad, todo ello sin perjuicio de que, para el acceso a la
residencia  de  larga  duración,  se  tendrán  en  cuenta  todos  los  periodos  de  residencia,  legal  y
continuada, con ésta u otras autorizaciones de las que haya sido titular.

Asimismo, se procede a realizar un cambio puntual en la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca
Marítima del Estado. En aras del principio de proporcionalidad, se tipifica como leve la primera
venta de moluscos de talla o peso inferior a la reglamentaria cuando sea menor al diez por ciento del
volumen total vendido de dicha especie, al considerarse una infracción de escasa entidad que se
vería desproporcionadamente sancionada -entre otras cosas, al llevar aparejada la pérdida de ayudas
europeas-.

Mayor cobertura al personal sanitario 

Este Real Decreto-Ley amplía la cobertura al personal que presta atención en los centros sanitarios
o sociosanitarios. Se reconoce así que las prestaciones a este colectivo, cuando haya contraído la
COVID-19 se considerarán derivas  de accidente  de trabajo y,  en los casos de fallecimiento,  se



entenderá también que la causa es accidente de trabajo, siempre que se produzca en los cinco años
siguientes al contagio.

Hasta ahora este tipo de contingencias se consideraban de carácter común asimiladas de accidente
de trabajo a efectos de incapacidad temporal y ahora vienen a considerarse contingencia profesional
derivada de accidente de trabajo, lo que supone una mayor cobertura para los casos en que dicha
enfermedad cause incapacidad permanente o el fallecimiento para estos trabajadores.

Así, las prestaciones  de Seguridad Social  que cause el  personal que presta servicios en centros
sanitarios o socio-sanitarios, inscritos en los registros correspondientes, y que en el ejercicio de su
profesión, hayan contraído el virus SARS-CoV2 durante cualquiera de las fases de la epidemia, por
haber estado expuesto a ese riesgo específico durante la prestación de servicios sanitarios y socio-
sanitarios,  cuando así  se acredite  por los servicios  de Prevención de Riesgos laborales  y Salud
Laboral,  se considerarán derivadas de accidente de trabajo, al entender cumplidos los requisitos
exigidos  en  el  artículo  156.2.e)  del  texto  refundido de la  Ley General  de la  Seguridad Social,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. 

Esta previsión se aplicará a los contagios del virus SARS-CoV2 producidos hasta el mes posterior a
la finalización del estado de alarma, acreditando este extremo mediante el correspondiente parte de
accidente de trabajo que deberá haberse expedido dentro del mismo periodo de referencia.

En los casos de fallecimiento, se considerará que la causa es accidente de trabajo siempre que el
fallecimiento se haya producido dentro de los cinco años siguientes al contagio de la enfermedad y
derivado de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217.2 del texto refundido de la
Ley General de la Seguridad Social.

Telecomunicaciones 

En el ámbito de las telecomunicaciones, el Consejo de Ministros ha aprobado hoy la eliminación de
las limitaciones a los usuarios para cambiar de operador conservando su número telefónico, lo que
se  conoce  como  portabilidad,  una  restricción  cuyo  objetivo,  al  inicio  de  esta  pandemia,  era
contribuir a hacer frente a la crisis sanitaria de la COVID-19, limitando los desplazamientos físicos,
tanto del usuario como de los técnicos de las empresas de telecomunicaciones.

Una vez que todo el territorio nacional está ya en Fase 1 o Fase 2, la eliminación de las restricciones
a la portabilidad permitirá que el mercado de las telecomunicaciones recupere su dinamismo y plena
operatividad y, al mismo tiempo, se restablezca la capacidad de la ciudadanía de elegir los servicios
que mejor se adapten a sus necesidades.

Una vez entre en vigor el Real Decreto-ley aprobado hoy, quedará derogado el artículo 20 del Real
Decreto-ley  8/2020,  de  17  de  marzo  y  solo  permanece  la  obligación  extraordinaria  para  los
operadores de no interrumpir las comunicaciones electrónicas, al tratarse de servicios esenciales,
hasta que se dé por finalizado el estado de alarma, incluso en el caso de abonados que no hubieran
procedido al  pago. Por este motivo,  las medidas  aprobadas hoy incluyen un procedimiento que
facilita a los abonados satisfacer las facturas pendientes de un modo flexible.

La supresión de esta suspensión de la portabilidad, volviendo a la situación plenamente competitiva
anterior, debe ir acompañada de la adopción de oportunas medidas que faciliten a los abonados
poder  satisfacer  las  facturas  que  no  hayan  podido  pagar  por  la  recepción  de  servicios  de
comunicaciones  electrónicas  durante el  estado de alarma a través de técnicas  de flexibilización
como  las  de  fraccionamiento  y  aplazamiento  de  deudas  en  los  servicios  de  comunicaciones
electrónicas.



Por estos motivos, se establece a los operadores de comunicaciones electrónicas la obligación de
ofrecer  un  fraccionamiento  y  aplazamiento  de  la  deuda  en  la  que  hayan  podido  incurrir  sus
abonados correspondiente a las facturas pasadas al cobro desde la fecha de entrada en vigor del
estado de alarma hasta el 30 de junio de 2020. El fraccionamiento y aplazamiento de la deuda ha de
ser lineal a lo largo de los meses aplazados, el plazo para realizar los pagos fraccionados será de
seis meses, salvo que el abonado haya acordado libremente con el operador un plazo diferente, ya
sea superior o inferior, y no se podrán devengar intereses de demora ni se exigirán garantías para el
fraccionamiento y aplazamiento.

Las condiciones del fraccionamiento y aplazamiento serán las siguientes:

a) El fraccionamiento será lineal a lo largo de los meses aplazados.

b) El plazo para realizar los pagos fraccionados será de seis meses, salvo que el abonado haya
acordado libremente con el operador un plazo diferente, ya sea superior o inferior.

i. No se devengarán intereses de demora ni se exigirán garantías para el fraccionamiento y
aplazamiento.

La  aceptación  de  la  solicitud  del  fraccionamiento  y  aplazamiento  de  la  deuda  determinará  la
suspensión del  derecho  de  los  abonados  a  la  conservación  de  los  números  que  les  hayan  sido
asignados en caso de cambio del operador que preste el servicio, hasta el momento en el que el
abonado esté al corriente de la deuda aplazada o, en todo caso, durante el plazo de seis meses a
contar desde la entrada en vigor de este real decreto-ley. 
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